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16367 RESOLUCION de la Dirección Genentl de Justicia
. por la aue se jubila al Secretario de Justicia Muni

cipal dón' Eloy A.lvarez Justo.

Con esta fecha se declara iubilado, con efectos del día 17 del
próxim-O mes de julio en que cumple la edad reglamentariJl. a
don Eloy Alvarez JÚsto. Secretario de Juzgado de Paz, con
destino en el de igual clase de Saber (Lugo>'

Lo que digo a V: S. para su cO!locimiento y demás efectos
Dios guarde a· V, S, muchos años.
Madrid. 27 de junio de: 1974.-El Director general,Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de los Cuerpos de Función Asistencial a la
Administración de Jusr,tcja.

Ilmo: Sr Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

RESOLUC10N de la· Dirección General de Justi
cia por la lfILe se acuerda, promover a primera
categoría al Secretario de la Administración de
Justicia de la ralna: de Juzgadns de Primerr Ins
tancia B Instrucción' don Javier de Caray Léibar.

De conformidad enn10 prevenido en el artículo 15 del Regla·
mento Orgánico de 2 de· mayo de '1968.

Esta Dirección General acuerda promover por el turno 3."
de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento' Or
gánico en vacante produdda: Deir fallecimiento de don ,José Fran
cisco Zúñiga Sánchez a Secretario de la AdministraciQn de Jus~

ticia de la Primera Categoría en la rama de .Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción a don Javier de -Caray Léibar,
que desempeña su carga-enel de igual clase de Estella ¡Pam-
plona.l. '.'

Dicho fun-::ionario ',xmtinuan~ .en su actltual destino y perci
birá el sueldo y emülumenw?· que le correspondan" conforme a
la Ley de Retribuciones de, 28 de diciembre de 1966, retro~

trayéndose esta promoción a todos los efectos legales al 'día 27
de junio ,.próximo pasado, entendiéndose tomada la posesión de
esta nueva categoría desde 'laexpresa,da fecha.

Lo digo a V, S.· para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 4 de julio dé ·1974.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Rl.liz. .

ORDEN de. 22 -de julio de 1974 por la que se de·
cla.ra en situación de excedencia vollUi-taria a den
JOse Antorúo Mendez Barrera, Juez comarcal.

Ilmo Sr.; De conformidad con las disposiciones legales, y
accedierido a. losol1citado por don José Antonio Méndez Barre
ra. Juez comarcal de Verín.(Orense)

Este MiniSterio ha acordado declarar a dicho funcionario en
'sitJJ,ación de exced.ancia voluntarta en el expresado cargo, en ias
condiciones que establece el .artículo 28.1, apartado al. del Re
glamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcal~s de 19
de junio de .1969.

Lo que digo a V.' 1. para· su conocimiento y demáS efectos.
Dios, guarde a V. 1, Jr1.uchos años.
Maddd, 22 de julio de 1974,-'

Este Ministerio - ha acordado declarar a dicho funcionario
eÍl situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en
las condiciones que establece el articulo 28.1, apartado' al, del
Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y .Comarcales de
19 de iunio de 1969.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectqs.
Dios guarde ti V. 1. muohos años.
Madnd, 20 de julio de 1974.

Ilrno. Sr. Director general de Justicia,

Sr, Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de' Función
AsistencJal u la Administración dé Justicia:

ORDEN de 10 de julio <de' 1974 por la que ,cesa
como Vocal ele<::tivo_dB la· Comigión General de

;.cO<:Ufkacíón .don Vicente Lledó ~artínez·Unda.

Excmo. Sr.:' A petición del interesado y en uso de lasatripu
ciones confetidas en'el'artículo -8:~ del Decreto de 23 de octu-
bre de .1953, .

Este Ministerio ha acordadpcese como Vocal electivo de la
Comisión Genen.l de CCH;iificación el ~lustrfsimo señor don Vi
cente Lledó· MaJ..tínez~Unda. agradeciéndole los servicios pres,
tados.

Lo que comunico a V. E:
Dios gliardea. V. E.
Ml1drld, 10 de julio de 1974.
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Excmo. Sr.Pr-esidente d~ la Comisión General de Codificad':.\n.

RUlZ-JARABO

ORDEN tü a- de 'fulio de.19'U.' pQr la ql«l $8 declara.
jubilado_ forzOso, por cumpU,. la edad reglamenta.:.
no (1 don' Francisco Peren Blasco. Juez Munidpal.

Ilmo~ Sr:: De conformidad <con lQ-- dispuesto en. el artíC\llo 58
del Reglamento orgánico de Jueces Municipales y Comarca.les
de-19 de junio de 1969. . .

Este Ministerio h.a acordado declarar jubilado forzoso, con el
haber pasivo que le corresponda, a don Francisco Pérez Blasco,
Juez municipal, que p~sta sus13ervidos en el Juzgado Municipal
,número 3 de Córdoba, debl-é'ndo CaUllBr baja y cesar en el serví-
cio activo er día 13 dejul10 -del corriente afio¡ fecha en que,
cumple la. edad reglamentaria.· .

Lo quE!' digo-a. V> l. :P&rB $ueonoclmiento y demás efectos.
Dios·guaroe'.s V. I. muchOS' afios.
Madrid, 2 de julio de -1974.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

16364 ORDEN d. 20 de Julio de 1974 por la que se de
clara en situactón deexcedeneia 'Voluntaria a don

. Hi~6ltto Hermida,· Cebreir6.Juez comarcal.

nmo. Sr.: De COllformidádcon las disposiciones legales, y
accediendo a .10 solicitado por" don Hipólito Hermfda Cebreiro,
Juez comarc~ de Celanova (Orsnss),

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en
situación de excedencia voluntaria· en ... el expresado cargo,· en
las condiciones que'establece el articulo 28.1, apartado a), del
Reglamento Orgánico de JueGes Municipales y Comarcales de·
19 de junio de 1969.

Lo que digo 'Q V.. 1. para· su conocimiento y j:lemás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años;
Madrid, 20 de jul!o de 1974.

Ilmo. Sr. Dlrectorgener.aI de Justicia.

RU1Z JARABO

ORDEN ds 20 de' julio de 1974 pOr la que se de·
;clara jubilado for:t.080, ·por cumplir la l;1da,d regla
mentaria,.a don Torc.uato Casaa Fernández, Juez
'municipál. •

Ilmo. Sr.tOe conformidad con lo dispuesto en el artlculo 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de' 19 de junio de .1969, '

Este'Ministerio 'ha acordado declarar jubilado forZoso, con
. el haber pasivo que le corresponda. a don Torcuato Casas Fer-
o :p.ández, Juez municipal, que presta sus $e,rvicios en el Juzgado
Municipal número 1 de Málaga, debiendo causar baja y -tesar
en el servicio activo el día 5 de ,ll.gosto del 'corriente año, fecha
en que· cumple la edad reglamentaria.

LaqUe digo a. V. Lpara su conocimiento 'y demás efectos.'
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madr~d',· 20 ~e Julio dé 1974.

,

Ilmo. Sr. Director general· de Justicia.

16369
16365 ORDEN de 20 ck' julio de 197.4 por la que se de

clara en situación' de excedencia 'VoluntMia· a don
Juan .J()$é ReigOSG' G~n%ález, Juez comarcal.

I~o. Sr.: DeconfoTmidad con las dispo~iciones legal-6s; y
accetlIendo a',10 solicitado por don 'Juan José Reigosa' González,
Juez comarcal de Laljn (Pontevedra,),

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se acuerda' declarar jubilado por
cumplir la edad reglamentaria a don Santiago Mo~
tos p.erez, 8ecr.etarió de la Administración de Jus
ticia de la rama dé Tribunales.

. De conformidad con lo prece,ptuado en los artículos lB de la
Ley .de 18 de marzQ de 1966 de Reforma Orgánica. y' Adap
tación de los Cuerpos de l~ Administración de J.usticia a la



B. O. del K-Núm. 19l! 20 agosto 1974 17189

16371

16370
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De conformidad~ con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley
Hípotecaria; 542 de su Reglamento; 17 de la. Ley de Régimen
Juridico de la Administración del Estado, y único, número 2,
letra f), del Decreto de -12 de diciembre de 1958, ,

Esta Dir€cCión General ha acordado jubilar con el haber que
por clasificación le corresponda, por tener ·cumplida la- edad de

•

RE80LUC10N de lit Direccíón General de los Re
gistros y del Notariaqo por la que se jubila a
don Guillermo Martinez Careia, Registrador de la
Propiedad de Ma.drid numero 7-1-,.45, por haber
cump:ido la eda.d rBglam~mtaria.

RESOLUC/ON de la Dirección General de 10$ Re
gistros y del Notariado por la que S9 nombra Archi
vero de Protocolos del Distrito Notarial de Manresa
a don Francisco Uribarren Eguiluz, Notario de di-
cha localidad. .

RESOLUCION de ld Dirección General de tos Re·
gistros y del Notariado por_la que se nombra Archi
vero de Protocolos del Distrito Notarial de Tafalla
a don Isidro RUíz Lascuevas, Notario de dicha
localidad.

16373

16374
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Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Manresa, Colegio Notarial de Barcelona, y
en vista de 10 dispuesto 811 el artículo 294 dél vigente Reglamento
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del. Estado, y en el apartado a),
número 2, del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para
el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del Distrito de
Manresa,- Colegio Notarial de Barcelona, a don Francisco Uri
barren Eguiluz, Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. I, para su cOJ;l.ocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 2 de julio de -1974,-EI Director general, P. D" el

Inspector Delegado, Pablo Jordán de Urríes.

Ilmo. Sr. Decano del' Colegio Notarial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo. de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Tafalla, Colegio Notarial de Pamplona, y. en
vJst'l, de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notarial.' •

Esta Direcciól\ Geaeral ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, y 'en el apartado al,
número 2, del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para
el mencionado cargo de Archivero de Protoéolos del .Distrito de·
TaJalla, Colegio Not.arial de .Pamplona,a don Isidro Ruiz Las
cuevas, Notario de- dicha localidad._

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
direc;tiva y damas efectos

Dios guarde a V. l., muchos a.ños.
Madrid, 2 de julio de 197,4.-EI Director general, P, D." ellns·

pector Delegadu, ¡::;ablo Jordt1n de Uníes.

ilmo, Sr. Decano del ColBgio Notadal de Pamplona.

RESOWCION de' la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que $e nombra Archi
vero de Protocolos del Distrito Notariál de VallS \:1
don Tomás Sobrino Alvarez, Notario de dwha lo
calidad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notárial de Valla, Colegio Notarial de Barcelona, y en
vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notana1.

Esta Direcci6nGeneral ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el "articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Admimstración del Estado; y en el apartado al. número 2;
del" Decreto _de· 12 de diciembre. de 1958, nombrar para' el men~

cionado cargo de Archivero de Protocolos del Distrito de Vall&,
Colegio Notarial de Barcetona, a don Tomás Soprino· Alvarez.
Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junté di
rectiva y demás'eféctos.

Dios guarde a V. 1. mU,chos años
Madrid, 2 de julio de 1974-El Director general, P. D., el,Ins"

pector Delegado, Pablo Jor~án de Urries,

Ilmo. Sr. Decano de4: Colegio Notaria:! de Barcelona.

RESOLUCION~de la. Dirección General de· los Re
gistros y de! NotarIado por la qúe se nombra Ar~

c1nvero de Protocolos. del Distrito Notarial de Ta
rrasa a don José Antonio Medrana y ~,uizdel Ar~

bol; Notario de dicha localIdad.

Hmo. Sr: Vacante el cargo de ·Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Tarrasa, Colegio Notarial de Barce10na, y ~n

vista de lo dispuesto en el artículo 291 del vigente Regiamento
Notaríal, .

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribU
ciones concedidas por el artículo 17 de. la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, y en el apartado-a),
número 2, d-el Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para
el mencionado cargo de Arcbi.vero de Protocolos del Distrito de
Tarrasa,- Colegiada Barc81ona, a dón Antonio Medrana y Ruiz
de] Arbol, Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V, 1. niuchos afias.
Madrid, 2 de julio de 1974.-El Director ,general, P. D., el

Inspector Delegado, Pablo Jordán de Urries.

RESOLUCION de la Dirección Genet;'al ele Justicia
por la que se jubila al Secretario de Justicia Mu
nicpal don Martín Magr~ner Girona.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe ereitícto por
la Dirección G.eneral del Tesoro y Presupuestos, se declara jubi
lado por imposibilidad· fisica, de acuerdo con lo establecido en el
art':culo 88-2 del Reglamento -Orgánico del Secretariado d2 Jus
ticia Municipal de 12 de junio de 1970 a don Mariin Magraner
Giron~-, Set:rctario de Jl1zgado de Paz, con· destino en el de
igual clase de -Almazara ICastellón}. por reunir las condiciones
que exige el artículO 20 ·de la Ley 11/1966, de 18 de marzo.

Lf} que dig6 a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de julio de 1974.-&1 Director general, Eduardo

TOlT8s-D~lceRuiz

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

SI'. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de FuncióIi
Asistencial Q la Administ.ración de Justicia.

limo. Sr. Decano del Colegio' Notarial de Ba];:.;ll"i's.

Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 59- del Reglamento Or~

gánico del Secretariado de la .Adminlstracíón, de Justicia de 2
de, mayo de 1968' y demás disposidones legales concordantes,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado con el
haber pasivo que"por clasíficación le corresporida a don Sañtia
go Motos Pérez, Secretario de-la Administración .de Justicia, ra~

roa de Tribunales. con destino en' la Fiscalía de la Audiencia
Proyincial de Santander, en cuyo cargo deberá cesar el día 8
de los corrientes -en que' cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su ,conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1974,'-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz, • .

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de función
Asistencial a la Adminbtración de Justicia.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de lps Re
gistros :Y deJ Notariado por la que 88 jubila al
Notario de Palma de Mallorca,dón, Jerónimo Mas
sanet Sampol' por haber cumplido la edad ·regla
mentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplírniento de 10 dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935. el artículo 57 del vigente Reglamento del No
tariado y el Decreto de ,19 de octubre de 1973, y visto el ex
pediente personal del Notario de Palma de Mallorca don Jeró~
nlmo Massanet Sampol, del cual resulta que ha cumpliQo"'la
edad _de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, ,en uso de !.as facultades atribuidas
~ por el artículo 17 de la Ley de Régimen JurídÍCo de la Ad

nünist:.·ación del Estado, y el m,írnero 2 del apartado f) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar
la j ubilación for:zc~a del mencionado Notaría por haber cum
plido la edad reglamentaría. y remitir a la Junta de Patro
natO de la Mutualidad Notarial un certíficado de' servicios, al
objeto de que por dicha Junta se fiíe la.pensióny demás bene-

. fIejos mutualistas que sean- procedentes,
Lo que digo a V. L pal'a su conocimiento, el de. esa Junta

dimctiva y demás efectos.
Dio$ guarde a V. r. mud10S' años.
Madrid, 27 de j:unio de 19-{4.-El Director general, P. D. el

Impectar Delegado, Pablo Jordán- de Urríes.


